
Fecha: 22/08/1019
Expte.: 9480/2019

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA   446  /2019-SEC

Mediante  Providencia  de  Alcaldía-Presidencia  de  fecha  13  de  agosto  de  2019  se  inicia
expediente de licitación del Contrato de Suministro montaje e instalación de butacas y estores en el Centro
Cultural Antonio Gala, dividido en varios lotes,  con base en la propuesta y  Memoria de justificación de
contrato de fecha 23 de julio de 2019. 

Presupuesto base de  64.809,40 euros.
IVA (21%):13.609,97
Presupuesto total: 78.419,37

Lote 1: Suministro, montaje e instalación de butacas en el Centro Cultural Antonio Gala. 
Presupuesto: 62.309,40 euros, más 21% IVA

Lote 2: Suministro, montaje e instalación de estores en el Centro Cultural Antonio Gala. 
Presupuesto: 2.500,00 euros, más 21% IVA

Se  acompaña  al  expediente  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  por  el
procedimiento abierto simplificado y Pliego de Prescripciones Técnicas. 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la LCSP, se
RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar  el  expediente de licitación para la contratación del  contrato  Suministro montaje e
instalación de butacas y estores en el Centro Cultural Antonio Gala, por lotes,  así como los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir el contrato. El
procedimiento de tramitación será abierto simplificado.

SEGUNDO.- Autorizar  el  gasto  correspondiente  que  comporta  el  presente  contrato,  con  cargo  a  la
aplicación  presupuestaria  0202-24130-6403418  “EDUSI:  Ciudad  Única  La  Rinconada” del  vigente
presupuesto.

El  contrato  se  financia  con  cargo al   Objetivo  temático  6  del  POCS:"Patrimonio  natural  e  histórico",
Objetivo Estratégico 6.4.7 ,de la Estrategia de Desarrollo Urbano sostenible (EDUSI) de La Rinconada,
“CIUDAD ÚNICA, LA RINCONADA 2020” financiado por la Unión Europea, a través del FEDER (Fondo
Europeo de Desarrollo Regional.
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- Ayuntamiento de La Rinconada: 20%
- Fondos FEDER: El 80% 

TERCERO.- Anunciar la licitación pública  en el Perfil de contratante del Órgano de Contratación. 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a Intervención de Fondos, al Area Municipal  tramitadora de
Contratación, así como al Area proponente del contrato. 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa en funciones, ante mí el Secretario de lo que doy fe. 
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